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Municipalidad
de ChiLtán Viejo Direceiin de Saiud ññunicipai

DECRETO N' 679

REF.: APRUEBA .CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA DE MEJONA DE LA EQUIDAD EN
SALI]'D RURAL 2018".

CHILLAN VI[,JO, O 5 ilAR 2OI9

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley N"

I R ÁS§ I ev Oroánica Consfih¡cinnal de ItÁrnicinalid¡deq v modific¡ciones Lev No lq 17R

Est¿tuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo Departamento de Salud con fecha
23.01.2018. Lo señalado en la Resolución lC N" 986/13.02.2018, mediante la cual aprueba
Convenio Programa Mejoría de la Equidad en Salud Rural 2018.

b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo Departamento de Salud con fecha
24.12.2018.

c) Lo señalado en la Resolución lC No
7304131.12.2018, mediante la cual aprueba Convenio Modificatorio Programa Mejoria de
la Equidad en Salud Rural 2018.
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l.- APRUEBASE Convenio de fecha 24 de
Diciembre de 2018, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de
.,-¡.., ir.r-r- l--.--:.- :-i. rr-lj¡:--.-- ,.t. r-_ :l^r __r..r r.¡u r\uure, usrrurrurr.tul'i lúrlvcurv rviúgiiiüaaoÍ¡u i'iogiaiiia Oe ivisjoiia úl] ia Lqijiúaú er¡
Salud Rural 2018", el cual se desarrollará en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga
Bome de la comuna de Chillán Vieio.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta
el 3l de Marzo de 2019.

3.- IMPUTESE los g:stos que se originen de
ecución a la cuenta:
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CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAMA DE MEJoRiA DE LA EQUIDAD EN SALUD RURAL 2018

En Ch¡llán, a ?4 de d¡c¡embre del 2018, entre el SERVICIO DE SALUO ÑUBLE, persona
jurídica de derecho público, dom¡c¡liado en Bulnes N" 502, de Chillán, representada por su
D¡rector D. Francisco López Castillo, del mismo domicil¡o, en adelante el "Serv¡cio' y la l.
IIIUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, persona jurídica de derecho públ¡co, domiciliada en
Serrano N" 300, de Chillán Vie.io, representada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, de ese
mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebra[ un convenio. que
consta de las s¡guientes cláusulas:

PRItIERA: Con fecha 23 de enero del 2018, las partes suscrib¡eron un convenio sobre el
Programa de luejorÍa de la Equ¡dad de Salud Rural, el cual fue aprobado por Resolución
Exenta No 986 del 13 de lebrero del 20'18, relacionado con Ia entrega de recursos para alcañzar
el propósito y cumpl¡miento de los componentes y estrategias del programa.

SEGUNDA: Por este acto, las partes, a sol¡c¡tud de la l. Municipalidad. vienen en modificar la
fecha de vigencia de d¡cho convenio, en el sentido de dejar establec¡do que se prorrogárá hasta
el 31 de marzo del 2019.

TERCERA: En lo no modificado, se mantiene íntegramente lo dispuesto en el convenio or¡ginal
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FRANCISCO LÓPEZ CASTILLO
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD NU
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